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QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de ta compañía TRANSPORTES BOLO RUIZ 
C.A. otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 19 de junio dei 2000, con la soficitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediarás Memorando 
No. 2 C.00.2279 de 1? de octubre del 2000, ha emiido informe fuverable para 
ta aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoiución No. 
ADM .99039 de 26 de abril de 1999: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de lt compañía 
TRANSPORTES BOLO RUIZ C.A., con domicillo en el Distrito Melrupolitano de 
Quito, en los términos constantes en la referida escrilua; y, dispones que un 
exiracio de la escritura 3e pubiigue, por una vez, an uno de los perlódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano da Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPUNER: a) Que el Notario Décimo Primero del 
Distro Metropolitano de Quito, tome noia al margen de la main de la escritura 
que se aprueba, del contenido de ia presente Resolución; bj) Que el 
Registrador Mercantil del Distrin Metropolitano de Quito inscriba te referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de 
esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de ta escritura 
pública respectiva. , 

Comuniquese.- DADA y firmada Dio a etropoltano de Quito, a    

Agósimo /



  

  

Con esta fecha queda INSCRITA la prs- 
sente Resolución, bajó IZ az 
dei REGISTRO MEREANTIR GO dc. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ta 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

   

    

  

Dr. RÁÚL > 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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